
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 

Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 

México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/00439/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio ATH/0465/2020 de fecha 30 de julio de 2020, signado por el Prof. Raymundo Martínez Vite, 

Alcalde en Tláhuac, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder 

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/3532/2019. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 

 
C.c.c.e.p. Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 13659/10016 

                 Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac.   
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LEONA VICARIO 

Tláhuac, Ciudad de México, a 30 de julio de 2020 

Oficio No. FITH / 4 6 5 /2020 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio No. MDSPOPA/CSP/3532/2019, de fecha 28 de noviembre del 
2019, donde solicita se atienda el Punto de Acuerdo: 

Primero. -El Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y respetuosamente, a 
la Secretaría del Medio Ambiente y a las 16 Alcaldías de la capital, a firmar un 
convenio de colaboración con la Agencia de Atención Animal y el Consejo 
Ciudadano para la Seguridad y Justicia, ambos de la Ciudad de México, a fin de 
difundir el programa "Companimal", el cual permite reportar casos de maltrato y 
abandonó animal; al respecto informo a Usted lo siguiente: 

El programa de "Companimal" se promueve por médio de la Jefatura de Protección a 
Animales y se há intensificado la realización de difusión de programas que fomenten la 
adopción y promuevan la participación de la ciudadanía en matéria de salud, bienestar y 
protección animal, en redes sociales, así como en los talleres y platicas que se 
proporciona. 

Así mismo se ha difundo en coordinación con El Área de Comunicación Social para la 
difusión en redes sociales, la cual se realizó a partir del 13 de noviembre de 2018 con el 
propósito de concientizar a la población en Tláhuac. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

PROF. RAYMUNDO MARTINEZ VITE 
ALCALDE EN TLÁHUAC 

C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M. Subdirectora De Control De Gestión Y Atención Ciudadana En La SGCDMX 
Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México 

Atn. CISP/8013/19 

Con nont:stniad viIncipíos, 

RMV/ Cr** 

OH A DE LA ALCALDIA 
'anua' esq. Nicolás Bravo. La Aso 
une. C.P.13000. Ciudad de Méisiee. 

T. 59e2 3250 e.d.1021. 

CIUDAD INNOVADORA 
Trálitiac crece conrígo. 	 Y DE DERECHOS 
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